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ACTO O CONTRATO  "“' | 

ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCION DE: 

“COMPAÑÍA MACRIVESA S.A.” 

      

OTORGADA 13 DE ENERO DE 2012 

OTORGANTE: 

“COMPAÑÍA MACRIVESA S.A.” CONSTITUYENTE 

OBJETO: 

CONSTITUCION DE LA “COMPAÑÍA MACRIVESA S.A.” 

CUANTIA: 

USD.$. 800,00 

DI: 02 COPIAS + 143. 

RQ.- 

RAZON" CON ESTA FECHA Y EN MI CALIDAD DE NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO TOMO NOTA, DE 
LA RESOLUCION NUMERO SC-1J.DJC.Q. 12000935, EMITIDA EN QUITO POR EL DOCTOR OSWALDO NOBOA LEON 
AERECTOR JURIDICO DE COMPAÑÍAS, CON FECHA VEINTITRES DE FEBRERO DEL DOS MIL DOCE, MEDIANTI LA CUAL SE APRUEBA EN TODAS SUS PARTES LA CITADA ESCRITURA.- QUITO, VEINTISIETE DE FEBRERO DEL DOS 
MIL DOCE. - EL NOTARIO.- 
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R. ROBERTO DUEÑAS MERA 
| 

NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 
0626 

QUITO - ECUADOR 

p bar dlls 

ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE 

LA “COMPAÑÍA MACRIVESA S.A.” 

CUANTÍA: USD. $ 800, OO 

DI: COPIAS 

8:85 85:8:85:858 88:88:88: 8% 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE 

LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, EL DÍA DE HOY VIERNES TRECE (13) 

DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DOCE, ANTE MÍ, DOCTOR ROBERTO 

DUEÑAS MERA, NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN 

QUITO, COMPARECEN A LA SUSCRIPCIÓN DE LA PRESENTE 

ESCRITURA PÚBLICA, LOS SEÑORES FRANCISCO SANTIAGO AVILA 

GUAYASAMIN; VERÓNICA BETSABE DIAZ BORJA; CRISTIÁN PAÚL 

SOSA PINTO Y MARÍA FERNANDA VEGA VILAÑA. LOS 

COMPARECIENTES SON MAYORES DE EDAD, DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, DOMICILIADOS EN LA CIUDAD DE QUITO, DE 

ESTADO CIVIL SOLTERO TODOS, LEGALMENTE CAPACES Y HÁBILES 

PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, A QUIENES DE CONOCER DOY FE, 

EN VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SUS DOCUMENTOS DE 

CIUDADANÍA CUYAS COPIAS FOTOSTÁTICAS DEBIDAMENTE 

CERTIFICADAS POR MÍ EL NOTARIO SE AGREGAN. ADVERTIDOS 

QUE FUERON LOS COMPARECIENTES POR MÍ EL NOTARIO DE LOS 

EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO 

 



  

DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

E MINADOS QUE FUERON EN FORMA AISLADA Y SEPARADA, DE 

QUE COMPARECEN AL OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN 

COACCIÓN, AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA O 

SEDUCCIÓN, ME SOLICITAN QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA EL 

TEXTO DE LA MINUTA QUE ME PRESENTAN, CUYO TENOR LITERAL 

QUE SE TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN ES EL SIGUIENTE: SEÑOR 

NOTARIO: EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU 

CARGO, SÍRVASE INSERTAR LA SIGUIENTE MINUTA DE 

CONSTITUCIÓN DE “COMPAÑÍA DE MACRIVESA 6S.A.”., DE 

CONFORMIDAD A LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS: PRIMERA:.- 

COMPARECIENTES: COMPARECEN AL OTORGAMIENTO DE ESTA 

ESCRITURA LOS SEÑORES FRANCISCO SANTIAGO AVILA 

GUAYASAMIN; VERÓNICA BETSABE DÍAZ BORJA; CRISTIÁN PAÚL 

SOSA PINTO Y MARÍA FERNANDA VEGA VILAÑA; TODOS DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL SOLTERO TODOS; 

DOMICILIADOS EN LA CIUDAD DE QUITO, CON CAPACIDAD LEGAL + 

PARA CONTRATAR Y  OBLIGARSE, SIN PROHIBICIÓN PARA 

ESTABLECER ESTA COMPAÑÍA, QUIENES COMPARECEN POR SUS” 

PROPIOS DERECHOS.- SEGUNDA.- LOS  COMPARECIENTES 

CONVIENEN EN CONSTITUIR LA COMPAÑÍA “MACRIVESA S.A.”, QUE 

SE REGIRÁ POR LAS LEYES DEL ECUADOR Y EL SIGUIENTE 

ESTATUTO.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA “MACRIVESA S.A.”. 

CAPITULO PRIMERO.- NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y 

PLAZO DE DURACION.- ARTICULO UNO.- LA COMPAÑÍA LLEVARÁ EL 

NOMBRE DE: “MACRIVESA S.A.”.- ARTICULO DOS.- DOMICILIO.- EL 

DOMICILIO PRINCIPAL DE LA COMPAÑÍA, ES EN LA CIUDAD DE 

QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA.- ARTICULO TRES. LA 

COMPAÑÍA TIENE COMO OBJETIVO PRINCIPAL LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS DE CONSULTORIA Y ASESORIA FINANCIERA, CONTABLE, 

TRIBUTARIA Y LABORAL. PARA LA CONSECUCIÓN DE SU OBJETO 
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SOCIAL LA COMPAÑÍA PODRÁ ADQUIRIR, O DE CUALQUIER OTRO 

MODO, OBTENER, TODOS LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

NECESARIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU FIN SOCIAL: PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO SOCIAL, LA SOCIEDAD PODRÁ 

REALIZAR TODO ACTO O CONTRATO PERMITIDO POR LA LEY Y QUE 

SEA ACORDE CON LA FINALIDAD SOCIAL. INCLUSIVE LA 

CONSTITUCIÓN DE NUEVAS COMPAÑÍAS EN EL ECUADOR, O EN EL 

EXTRANJERO DE ACUERDO A LAS LEYES. ARTICULO CUATRO.- 

DURACIÓN.- EL PLAZO DE DURACIÓN DE LA COMPAÑÍA, ES DE 

y TREINTA AÑOS CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN 

p DE LA COMPAÑÍA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL DOMICILIO 

; PRINCIPAL DE LA COMPAÑÍA, PERO PODRÁ DISOLVERSE EN 

E CUALQUIER TIEMPO O PRORROGAR SU PLAZO DE DURACIÓN, SI ASÍ 

LO RESOLVIERE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS EN FORMA 

* .- PREVISTA EN EL ESTATUTO Y EN LA LEY.- CAPITULO SEGUNDO.- 

| DEL CAPITAL SUSCRITO, DEL AUMENTO, RESPONSABILIDAD, 

ARTICULO CINCO:.- DEL CAPITAL.- EL CAPITAL SUSCRITO ES DE 

: OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

í DIVIDIDO EN  OCHOCIENTAS ACCIONES ORDINARIAS Y 

0 NOMINATIVAS POR UN VALOR DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

e UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA.- LAS ACCIONES ESTARÁN 

REPRESENTADAS POR TÍTULOS QUE SERÁN FIRMADAS POR EL 

PRESIDENTE Y POR EL GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA.- 

ARTICULO SEIS.- AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO.- EL CAPITAL 

. DE LA COMPAÑÍA PODRÁ SER AUMENTADO EN CUALQUIER 

p MOMENTO POR RESOLUCIÓN DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS, POR LOS MEDIOS Y EN LA FORMA ESTABLECIDOS 

| 
p 

  
ql 

  
POR LA LEY DE COMPAÑÍAS.- LOS ACCIONISTAS TENDRÁN 

DERECHO PREFERENTE EN LA SUSCRIPCIÓN DE LAS NUEVAS 

ACCIONES, EN PROPORCIÓN A LAS QUE TUVIEREN PAGADAS AL 

N E os 
, 0) os o : 1 

 



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

OMENTO DE RESOLVER DICHO AUMENTO. ARTICULO SIETE..- 

RESPONSABILIDADES.- LAS  RESPONSABILIDADES DE LOS 

ACCIONISTAS POR LAS OBLIGACIONES SOCIALES SE LIMITAN AL 

MONTO DE SUS ACCIONES.- LA ACCIÓN CON DERECHO AL VOTO LO 

TENDRÁ CON RELACIÓN A SU VALOR PAGADO.- LOS VOTOS EN 

BLANCO Y LAS ABSTENCIONES SE SUMARÁN A LA MAYORÍA.- 

'ARTICULO OCHO.- LIBRO DE ACCIONES.- LA COMPAÑÍA LLEVARÁ 

EL LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS EN EL QUE SE 

REGISTRARAN LAS TRANSFERENCIAS DE LAS ACCIONES, LA 

CONSTITUCIÓN DE DERECHOS REALES Y LAS DEMÁS 

MODIFICACIONES QUE OCURRAN CON RESPECTO DEL DERECHO 

SOBRE LAS ACCIONES.- LA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES SE 

PROBARÁ CON LA INSCRIPCIÓN EN EL LIBRO DE ACCIONES Y 

ACCIONISTAS.- EL DERECHO DE NEGOCIAR LAS ACCIONES Y 

TRANSFERENCIAS SE SUJETA A LOS DISPUESTO POR LA LEY DE 

COMPAÑÍAS.- CAPITULO TERCERO.- EJERCICIO ECONÓMICO: 

BALANCE, DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES Y  RESERVAS.- 

ARTICULO NUEVE.- EJERCICIO ECONÓMICO. EL EJERCICIO 

ECONÓMICO SERÁ ANUAL Y TERMINARÁ EL TREINTA Y UNO DE 

DICIEMBRE DE CADA AÑO.- AL FIN DE CADA EJERCICIO Y DENTRO 

DE LOS TRES PRIMEROS MESES DEL SIGUIENTE, EL GERENTE 

GENERAL SOMETERÁ A CONSIDERACIÓN A LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS EL BALANCE GENERAL ANUAL, EL ESTADO DE 

PÉRDIDAS Y GANANCIAS, LA FORMULA DE DISTRIBUCIÓN DE 

BENEFICIOS Y DEMÁS INFORMES NECESARIOS.- EL COMISARIO 

IGUALMENTE PRESENTARÁ SU INFORME. DURANTE LOS QUINCE 

DÍAS ANTERIORES A LA SESIÓN DE LA JUNTA, TALES BALANCES E 

INFORMES PODRÁN SER EXAMINADOS POR LOS ACCIONISTAS EN 

LAS OFICINAS DE LA COMPAÑÍA.- ARTICULO DIEZ.- UTILIDADES Y 

RESERVAS.- LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS RESOLVERÁ LA 
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DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES, LA QUE SERÁ EN PROPORCIÓN AL 

VALOR PAGADO DE LAS ACCIONES.- DE LAS UTILIDADES LIQUIDAS 

SE SEGREGARÁ POR LOS MENOS EL DIEZ POR CIENTO ANUAL PARA 

LA FORMACIÓN E INCREMENTO DEL FONDO DE RESERVA LEGAL 

DE LA COMPAÑÍA HASTA CUANDO ESTE ALCANCE POR LO MENOS 

EL CINCUENTA POR CIENTO DEL CAPITAL SUSCRITO.- ADEMÁS LA 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS PODRÁ RESOLVER LA CREACIÓN 

DE RESERVAS ESPECIALES O EXTRAORDINARIAS.- CAPITULO 

CUARTO.- DEL GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN 

DE LA  COMPAÑÍA.- ARTICULO  ONCE.- GOBIERNO Y 

ADMINISTRACIÓN.- LA COMPAÑÍA ESTARÁ GOBERNADA POR LA 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS Y ADMINISTRADA POR EL 

PRESIDENTE, Y POR EL GERENTE GENERAL: CADA UNO DE ESTOS 

ÓRGANOS CON LAS ATRIBUCIONES Y DEBERES QUE LE CONCEDE 

LA LEY DE COMPAÑÍAS Y ESTOS ESTATUTOS.- SECCIÓN UNO.- DE 

LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.-ARTICULO DOCE.- DE LA 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- ES EL ORGANISMO SUPREMO, 

DE LA COMPAÑÍA, SE REUNIRÁ ORDINARIAMENTE, UNA VEZ AL 

AÑO, DENTRO DE LOS TRES MESES POSTERIORES A LA 

FINALIZACIÓN DEL EJERCICIO ECONÓMICO Y 

EXTRAORDINARIAMENTE LAS VECES QUE FUERA, CONVOCADA 

PARA TRATAR ASUNTOS PUNTUALIZADOS EN LA CONVOCATORIA.- 

LA JUNTA, ESTARÁ FORMADA POR LOS ACCIONISTAS LEGALMENTE 

CONVOCADOS Y REUNIDOS.- ARTICULO TRECE.- CONVOCATORIA.- 

LA CONVOCATORIA A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS LA 

HARÁ EL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA MEDIANTE COMUNICACIÓN 

POR LA PRENSA EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN EN EL DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA, CUANDO MENOS 

CON OCHO DÍAS DE ANTICIPACIÓN A LA REUNIÓN DE LA JUNTA Y 

EXPRESANDO LOS PUNTOS A TRATARSE, IGUALMENTE EL



  

DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

RESIDENTE CONVOCARA A JUNTA GENERAL A PEDIDO DE ÉL O 

DE LOS ACCIONISTAS QUE REPRESENTEN POR LO MENOS EL 

VEINTICINCO, POR CIENTO DEL CAPITAL SUSCRITO, PARA TRATAR 

LOS PUNTOS QUE SE INDIQUEN EN SU PETICIÓN, DE 

CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE COMPAÑÍAS.- 

ARTICULO CATORCE.- REPRESENTACIÓN DE LOS ACCIONISTAS.- 

LOS ACCIONISTAS PODRÁN  GCONCURRIR A LA JUNTA 

PERSONALMENTE, O MEDIANTE PODER OTORGADO A OTRO 

ACCIONISTA.- NO PODRÁ SER REPRESENTANTE DE LOS 

ACCIONISTAS LOS ADMINISTRADORES Y COMISARIOS DE LA 

COMPAÑÍA.- ARTICULO QUINCE.- QUORUM.- PARA QUE SE INSTALE 

VALIDAMENTE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS EN PRIMERA 

CONVOCATORIA SE REQUERIRÁ LA PRESENCIA DE POR LO MENOS 

LA MITAD DEL CAPITAL PAGADO.- SI NO HUBIERE QUÓRUM HABRÁ 

UNA SEGUNDA CONVOCATORIA MEDIANDO CUANDO MÁS TREINTA 

DÍAS DE LA FECHA FIJADA PARA LA PRIMERA REUNIÓN, Y LA JUNTA 

GENERAL SE REUNIRÁ O INSTALARÁ CON EL NÚMERO DE . 

ACCIONISTAS PRESENTES O QUE CONCURRAN CUALQUIERA QUE 

SEA EL CAPITAL QUE REPRESENTEN, PARTICULAR QUE ESE 

EXPRESARÁ EN LA CONVOCATORIA.- PARA EL CASO CONTEMPLADO 

EN EL ARTICULO DOSCIENTOS CUARENTA DE LA LEY DE 

COMPAÑÍAS, SE ESTARÁN AL PROCEDIMIENTO ALLÍ SEÑALADO..- 

ARTICULO DIECISÉIS.- DE LA PRESIDENCIA.- PRESIDIRÁ LA JUNTA 

DE ACCIONISTAS EL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA, ACTUARÁ 

COMO SECRETARIO EL GERENTE GENERAL, A FALTA DE 

PRESIDENTE ACTUARÁ QUIEN LO SUBROGUE, QUE SERÁ EL 

GERENTE GENERAL; Y A FALTA DE ESTE ACTUARÁ LA PERSONA 

QUE DESIGNE LA JUNTA COMO SECRETARIO AD-HOC.- ARTICULO 

DIECISIETE ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- LA JUNTA 

GENERAL LEGALMENTE CONVOCADA Y REUNIDA EN EL ÓRGANO 
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50260 

SUPREMO DE LA COMPAÑÍA; Y, EN CONSECUENCIA TIENEN PLENOS 

PODERES PARA RESOLVER TODOS LOS ASUNTOS RELACIONADOS 

CON LOS NEGOCIOS SOCIALES ASÍ COMO EL DESARROLLO DE LA 

EMPRESA QUE NO SE HALLAREN ATRIBUIDOS A OTROS ÓRGANOS 

DE LA COMPAÑÍA, SIENDO DE SU COMPETENCIA LOS SIGUIENTES: 

A) NOMBRAR AL PRESIDENTE, AL GERENTE GENERAL, COMISARIO 7 

B] CONOCER Y RESOLVER SOBRE LOS INFORMES QUE PRESENTEN 

LOS ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y FISCALIZACIÓN, ASÍ COMO 

LOS BALANCES, ESTADOS FINANCIEROS, REPARTO DE UTILIDADES, 

FORMACIÓN DE RESERVAS; C) RESOLVER SOBRE EL AUMENTO Y 

DISMINUCIÓN DE CAPITAL, PRORROGA DEL PLAZO, DISOLUCIÓN 

ANTICIPADA, CAMBIO DE DOMICILIO, DE OBJETO SOCIAL Y DEMÁS 

REFORMAS DE ESTATUTO, DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 

COMPAÑÍAS; D) APROBAR ANUALMENTE EL PRESUPUESTO DE LA 

COMPAÑÍA; E) FIJAR LAS REMUNERACIONES QUE PERCIBIRÁ EL 

PRESIDENTE, EL GERENTE GENERAL Y EL COMISARLO; F) 

| RESOLVER ACERCA DE LA DISOLUCIÓN DE LA COMPAÑÍA, 

he DESIGNAR A LOS LIQUIDADORES, SEÑALAR, LAS 

0 REMUNERACIONES DE LOS LIQUIDADORES Y CONSIDERAR LAS 

    

CUENTAS DE LIQUIDACIÓN; G) FIJAR LA CUANTÍA DE LOS ACTOS Y 

E CONTRATOS PARA, CUYO OTORGAMIENTO O CELEBRACIÓN DE 

GERENTE GENERAL REQUIERE AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS, SIN PERJUICIO DE LOS DISPUESTO EN 

EL ARTICULO DOCE DE LA LEY DE COMPAÑÍAS; H) AUTORIZAR AL 

GERENTE GENERAL EL OTORGAMIENTO DE PODERES GENERALES 

DE CONFORMIDAD CON LA LEY; D INTERPRETAR 

OBLIGATORIAMENTE EL PRESENTE ESTATUTO Y DICTAR LOS 

REGLAMENTOS DE LA COMPAÑÍA; J) RESOLVER CUALQUIER 

ASUNTO QUE FUERE SOMETIDO A SU CONSIDERACIÓN Y QUE NO 

FUEREN ATRIBUCIÓN DE OTROS ÓRGANOS DE LA COMPAÑÍA; K) 
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DEMÁS QUE CONTEMPLEN LA LEY Y ESTATUTOS.- ARTICULO 

DIECIOCHO.- JUNTA UNIVERSAL- LA COMPAÑÍA, PODRÁ 

CELEBRAR SESIONES DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS EN LA 

MODALIDAD DE LA JUNTA UNIVERSAL DE CONFORMIDAD CON LO 

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO DE LA 

LEY DE COMPAÑÍAS; ESTO ES QUE, LA JUNTA PUEDE 

CONSTITUIRSE EN CUALQUIER TIEMPO Y EN CUALQUIER LUGAR, 

DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL, PARA TRATAR CUALQUIER 

ASUNTO, SIEMPRE QUE ESTÉ PRESENTE TODO EL CAPITAL 

PAGADO, Y LOS ASISTENTES, QUIENES DEBERÁN SUSCRIBIR EL 

ACTA BAJO SANCIÓN DE NULIDAD, ACEPTEN POR UNANIMIDAD LA 

CELEBRACIÓN DE LA JUNTA, ENTENDIÉNDOSE ASÍ LEGALMENTE 

CONVOCADA Y VALIDAMENTE CONSTITUIDA.- SECCIÓN DOS.- DEL 

PRESIDENTE:.- ARTICULO DICINUEVE.- DEL PRESIDENTE:.- EL 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA SERÁ ELEGIDO POR LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS, PARA UN PERIODO DE UN AÑO, PUEDE" 

SER REELEGIDO Y PODRÁ TENER O NO CALIDAD DE ACCIONISTA 

EJERCERÁ EL CARGO HASTA SER LEGALMENTE REMPLAZADO.- 

ARTICULO  VEINTE:.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

PRESIDENTE:.- A) CONVOCAR Y PRESIDIR LAS SESIONES DE LA 

JUNTA GENERAL.- B) LEGALIZAR CON SU FIRMA LOS CERTIFICADOS 

PROVISIONALES Y LAS ACCIONES.- C) VIGILAR LA MARCHA 

GENERAL DE LA COMPAÑÍA Y EL DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES 

DE LOS SERVIDORES DE LA MISMA E INFORMAR DE ESTOS 

PARTICULARES A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- D) VELAR 

POR EL CUMPLIMENTO DEL OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA Y 

POR LA APLICACIÓN DE LAS POLÍTICAS DE LA ENTIDAD.- E) FIRMAR 

EL NOMBRAMIENTO DEL GERENTE GENERAL Y CONFERIR COPIAS 

DEBIDAMENTE CERTIFICADAS.- F) SUBROGAR AL GERENTE 

GENERAL EN CASO DE AUSENCIA TEMPORAL O DEFINITIVA.- G) LAS 
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DEMÁS QUE LE SEÑALE LA LEY DE COMPAÑÍAS, EL ESTATUTO Y EL 

REGLAMENTO DE LA COMPAÑÍA; Y LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS.- SECCIÓN TERCERA.- DEL GERENTE GENERAL:.- 

ARTICULO VEINTIUNO:.- EL GERENTE GENERAL SERÁ ELEGIDO 

POR LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, PARA UN PERIODO DE 

DOS AÑOS.- PUEDE SER REELEGIDO Y PODRÁ TENER O NO 

CALIDAD DE ACCIONISTA.- EJERCERÁ EL CARGO HASTA SER 

LEGALMENTE REEMPLAZADO.- EL GERENTE GENERAL SERÁ EL 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA  COMPAÑÍA.- ARTICULO 

VEINTIDOS:.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE 

GENERAL:.- SON: A) REPRESENTAR LEGALMENTE A LA COMPAÑÍA, 

EN FORMA JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL.- B) CONDUCIR LA GESTIÓN 

DE LOS NEGOCIOS SOCIALES Y LA MARCHA ADMINISTRATIVA DE LA 

COMPAÑÍA.- C) DIRIGIR LA GESTIÓN ECONÓMICA, FINANCIERA DE 

LA COMPAÑÍA.- D) GESTIONAR, PLANIFICAR, COORDINAR, PONER EN 

MARCHA Y CUMPLIR LAS ACTIVIDADES DE LA COMPAÑÍA.- E) 

REALIZAR INVERSIONES, ADQUISICIONES Y NEGOCIOS, SIN 

NECESIDAD DE FIRMA CONJUNTA CON EL PRESIDENTE, HASTA 

POR EL MONTO PARA EL QUE ESTA AUTORIZADO.- F) SUSCRIBIR EL 

NOMBRAMIENTO DEL PRESIDENTE, Y CONFERIR LAS COPIAS DEL 

MISMO.- G) INSCRIBIR SU NOMBRAMIENTO CON LA RAZÓN DE SU 

ACEPTACIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL.- H) PRESENTAR 

ANUALMENTE EL INFORME DE LABORES ANTE LA JUNTA GENERAL 

DE  ACCIONISTAS.- 1I) CONFERIR PODERES ESPECIALES Y 

GENERALES DE ACUERDO A LOS DISPUESTO EN EL ESTATUTO Y 

EN LA LEY.- J) NOMBRAR EMPLEADOS Y FIJAR SUS 

REMUNERACIONES.- K) CUIDAR DE QUE LLEVEN DE ACUERDO CON 

LA LEY LOS LIBROS DE CONTABILIDAD, EL DE ACCIONES Y 

ACCIONISTAS, Y LAS ACTAS DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS.- L) CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LAS RESOLUCIONES
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NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

DEALA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- LL) PRESENTAR A LA 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS EL BALANCE, EL ESTADO DE 

PERDIDAS Y GANANCIAS DE LA PROPUESTA DE DISTRIBUCIÓN DE 

BENEFICIO DENTRO DE LOS TRES MESES SUBSIGUIENTES AL 

CIERRE DEL EJERCICIO ECONÓMICO.- M) SUBROGAR AL 

PRESIDENTE EN CASO DE AUSENCIA TEMPORAL O DEFINITIVA.- Y, 

N) EJERCER Y CUMPLIR LAS DEMÁS ATRIBUCIONES, DEBERES Y 

RESPONSABILIDADES QUE ESTABLECE LAS LEY, EL PRESENTE 

ESTATUTO Y REGLAMENTO DE LA COMPAÑÍA, ASÍ COMO LAS QUE 

SEÑALA LA JUNTA GENERAL DE  ACCIONISTAS.- SECCIÓN 

CUARTA:.- DE LA FISCALIZACIÓN Y CONTROL:.- ARTICULO VEINTE 

Y TRES:.- DEL COMISARIO.- LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

NOMBRARÁN UN COMISARIO PRINCIPAL Y UN SUPLENTE, 

ACCIONISTA O NO, QUIENES DURARAN UN AÑO EN SUS 

FUNCIONES; ESTOS PUEDEN SER REELEGIDOS.- ARTICULO 

VEINTICUATRO:.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL COMISARIO: .: : 

SON ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL COMISARIO, LOS QUE 

CONSTEN EN LA LEY, ESTE ESTATUTO Y SU REGLAMENTO; Y, LA 

QUE DETERMINE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- EN 

GENERAL EL COMISARIO TIENE DERECHO ILIMITADO DE 

INSPECCIÓN Y VIGILANCIA SOBRE TODAS LAS OPERACIONES 

SOCIALES, SIN DEPENDENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN Y EN 

INTERESES DE LA COMPAÑÍA.- SECCIÓN QUINTA:.- DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA:.- ARTICULO VEINTICINCO:.- 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN:.- LA LIQUIDACIÓN Y DISOLUCIÓN DE 

LA COMPAÑÍA SE REGIRÁ POR LAS DISPOSICIONES PERTINENTES 

DE LA LEY DE COMPAÑÍAS, ESPECIALMENTE POR LO ESTABLECIDO 

EN LA SECCIÓN DOCE DE ESTA LEY, ASÍ COMO EL REGLAMENTO 

SOBRE LA DISOLUCIÓN.- LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS Y POR LO 

PREVISTO EN EL PRESENTE ESTATUTO.- SECCIÓN SÉPTIMA:.- 
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pISPOSICIONES GENERALES:.- ARTICULO VEINTISEIS?:; : 

DISPOSICIONES GENERALES:.- EN TODO LO NO PREVISTO EN ESTE 

ESTATUTO SE ESTARÁ A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 

COMPAÑÍAS Y SU REGLAMENTO, ASÍ COMO LOS REGLAMENTOS DE 

LA COMPAÑÍA Y A LOS QUE RESUELVA LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS.- ARTICULO  VEINTISIETE:.- AUDITORIA:.- SIN 

PERJUICIO DE LA EXISTENCIA DE ÓRGANOS INTERNOS DE 

FISCALIZACIÓN, LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS PODRÁ 

CONTRATAR LA ASESORÍA CONTABLE O AUDITORIA DE CUALQUIER 

PERSONA NATURAL O JURÍDICA ESPECIALIZADA, OBSERVANDO LAS 

DISPOSICIONES LEGALES SOBRE ESTA MATERIA.- ARTICULO 

VEINTIOCHO.- AUDITORIA EXTERNA:.- EN TODO LO QUE SE 

REFIERE LA AUDITORIA EXTERNA SE ESTARÁ A LO QUE DISPONE 

LA LEY.-.- TERCERA: APORTACIONES: EL CAPITAL SUSCRITO POR 

LOS ACCIONISTAS ES DE OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, EL QUE HA SIDO SUSCRITO EN SU 

TOTALIDAD Y PAGADO EN NUMERARIO CONFORME LO DEMUESTRA 

EN EL CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL QUE SE INCORPORA 

EN ESTE ESTATUTO. 
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ACCIONISTA CAPITAL CAPITAL NUMERO % DE 

SUSCRITO PAGADO ACCIONES ACCIONES 

FRANCISCO SANTIAGO |$ 200,00 $ 200,00 200 | 25% 
. AVILA GUAYASAMIN 

. VERÓNICA BETSABE |$ 200,00 $ 200,00 200 25% 
E DIAZ BORJA 

bo CRISTIÁN PAÚL SOSA |$ 200,00 [$ 200,00 200 25% 
. PINTO 

po 

MARIA FERNANDA |$ 200,00 $ 200,00 200 25% 
VEGA VILAÑA 

q A 

TOTAL $ 800,00 $ 800,00 800 100% 
A 
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EL PAGO EN NUMERARIO DE TODOS LOS ACCIONISTAS CONSTA EN 

LA PAPELETA DE DEPÓSITO DE LA CUENTA DE INTEGRACIÓN DEL 

CAPITAL DE LA COMPAÑÍA QUE SE AGREGA A LA ESCRITURA. 

HASTA AQUÍ LA MINUTA LA MISMA QUE SE HALLA FIRMADA POR EL 

DOCTOR ÁLVARO LUGO NARANJO., PORTADOR DE LA MATRÍCULA 

PROFESIONAL NÚMERO SEIS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE 

DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE  PICHINCHA.- PARA LA 

CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA SE 

OBSERVARON LOS PRECEPTOS LEGALES DEL CASO Y LEÍDA QUE 

FUE A LOS COMPARECIENTES POR MI EL NOTARIO, SE RATIFICAN 

EN CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS PARA CONSTANCIA DE LO CUAL 

FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO DE TODO LO CUAL DOY 

FE.- 

  

FRANCISCO SANTIAGO AVILA GUAYASAMIN 
c.c 11/51866% -O 
Cc.V. 
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CRISTIÁN PAÚL SOSA PINTO 
C.O /12/295/37- 9 
C.V. 

    

MARIA FERNANDA VEGA VILAÑA 
C.C IP13YI8B52-4 

C.V. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7397013 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: GARCIA CHAVEZ RENATO PATRICIO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 15/11/2011 12:33:27 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

  

1.- MACRIVESA S.A. 
APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE .os 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL . 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE . * 
PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD) 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 15/12/2011 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.SG.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

  

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Slap ¿res 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL  
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QUITO, 13 DE ENERO DEL 2012 
  

Sres. 

SUPERIN TENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad. -    
CERTIFICADO DE DEPOSITO EN CUENTA DE INTEGRACION 

- DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en Cuenta de Integración de Capital a nombre de la 

compañía en formación la cual se denominará “MACRIVESA S.A.” por un valor de 

USD 800.00 (OCHOCIENTOS 00/100 DOLARES) que han sido depositados a 

nombre de las personas que a continuación detallamos: 

NOMBRE ACCIONISTAS CAPITAL PAGADO 
VEGA VILAÑA MARIA FERNANDA USD 200.00 
DIAZ BORJA VERONICA BETSABE USD 200.00 
AVILA GUAYASAMIN FRANCISCO SANTIAGO USD 200.00 
SOSA PINTO CRISTIAN PAUL USD 200.00 

TOTAL USD 800.00 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los 
administradores de la nueva Compañía una vez que esta haya quedado debida y 
legalmente constituida y luego de que se presenten al Banco los documentos 
debidamente inscritos; y comunicación o certificado dirigido y conferido por el 

. Organismo correspondiente, que acredita que la Compañía ha terminado su trámite de 
constitución y puede retirar los dineros depositados en Cuenta de Integración de Capital. 

Si la referida Compañía no llegara a constituirse, el depósito efectuado en la cuenta 
especial de Integración de Capital, será reintegrado al (los) depositante (s) en cuenta, 

previa a la devolución original de este certificado. 

Atentámente, 

NOMBRE : 

CC: 

FIRMA : 

  

ERICK VALLADARES 
JEFE DE CAMBIOS E INVERSIONES 
BANCO DE GUAYAQUIL 

e e 
e
 e 

E 
REV.06.99- COD. 108144



TORGO EN ESTA . NOTARIA, Y EN FE DE ELLO 

CONFIERO ESTA C UAR ITA COPIA CERTIFICADA DE 

ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA 

“COMPAÑÍA MACRIVESA S.A.”.- DEBIDAMENTE SELLADA 

Y FIRMADA EN QUITO, A DIECISEIS (16) DE AGOSTO DEL 

AÑO DOS MIL DOCE. sp 

      
    HIOTARÍA TRIGESIMA SEPTIMA SUPLENTE 

abyda, Mercados Dávila de Ramírez ar 

Cuio - Ecuador 
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, , Registro Mercantil Quito 
0006. 

UA 
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.12. NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO del Sr. DIRECTOR 
JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 23 de febrero de 2.012, bajo el número 4438 del 
Registro Mercantil, Tomo 143.- Queda archivada la SÉPTIMA copia certificada de la 
Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía "MACRIVESA S.A.", 
otorgada el trece de enero del año dos mil doce, ante el Notario TRIGÉSIMO 
SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. ROBERTO DUEÑAS MERA.- 
Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada 
resolución; de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, 
publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año. Se anotó en el 
Repertorio bajo el número 045676.- Quito, a veintiocho de diciembre del año dos mil 

doce.- EL REGISTRADOR.- A 7 
“e ? 

£ 
e : ¿aerea de Doro 

e e o e, 

D . RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ Rs 
GISTRADOR MERCANTIL $ a 

“DEL CANTÓN QUITO Ba 

  

Resp.    
Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esquina) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito - Ecuador
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OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.13. 03206 

Quito, 31 ENE 2013 

Señores 

BANCO DE GUAYAQUIL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía MACRIVESA S.A.., ha concluido los trámites legales 
previos a su funcionamiento, 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la "Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

 


